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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. ti Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
aturas é Infantes y demás nersonah 
d# ía Augusta Real Familia, continúen 
»!n novedad en su importante salud,

(Gacetas 21 r 22 de Octubre)

Mmn. 2266

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
H^biéndone confi-mt*do ia existencia 

de la rabí» en un perro del término mu- 
Licipa de Alcudia, al que se ie d ó 
muerte inmediata, a propuesta del 8^- 
ñor Inspector pr vincial de H gtene y 
Sanidad pecuarias se declara la infec
ción de dicha epizootia en el expresado 
lérmino.

Los Sres. Alcaides dispondrán la ma
yor publicidad a la presente c.rcular 
por ¡os medios de cos umbre y harán 
cumplimentar estrictamente ia circular 
de este Gobierno civil de fecha 2 de Di
ciembre úlúmo, m-ertada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n,° 8418.

Palma 22 de Octubre de 1921. 
El Gobernador,

Joaquín Mavarrete

Núm, 2276
C1KCU L A üt

Dispuesto por Real Decreto de ia Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de 
fecha 10 del corriente y que foé publi
cado en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.® 8554 
de 18 del mismo, he acordado prevenir 
a todos los dueños de caballos semen» 
■ales o garañones con destino al servi
cio de Paradas particulares, que deben 
solicitar su funcionamiento a este Go
bierno civil, haciéndolo por conducto 
de los Alcaldes respectivos, señalando 
el plazo para verificarlo hasta el dia 10 
del próximo mes de Noviembre, y en 
la instancia se describirá el sitio don 
de debe establecerse la parada y rese
ña de los caballos o garañones con des 
tino a dicho servicio.

Los que no soliciten dichos permisos 
96 considerarán clandestinas las Pa* 
radas y a cuyo efecto interven irá ia 
Guardia civil y demás ajenies de mi 
autoridad.

Los Sres. Alcaldes dispondrán por 
mealo de bandos la presente circular 
a fin de que ios ganaderos, paradiaias y 
demás interesados en esta clase de ser
vicio tengan conocimien o de ella.

Palma 25 de Octubre de 1921,
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de ia Lastra

SECCION l£ LA eum
MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR; Es evidente que no han va

ríalo las circunstancias que motivaron 
la publicación del Real decreto de 21 de 
Jun o de 1920, encaminado a contener 
la perturbación producida en varias 
poblaciones por la escasez de viviendas 
y las reclamaciones contra determina 
dos abasos. Continúan llegapdo a este 
Departamento instancias y protestas de 
entidades económicas y colectividades 
mercantiles e industriales, que revelan 
la persistencia del problema. Como es, 
ademas, necesario acudir a remedios 
eficaces que combatan el mal en su ori
gen, el Ministro qu« suscribe, respe- 
uoso con la opinión del país manifes

tada en Cortes por sus representantes, 
estima que al Parlamento debe some 
terse tan ardua cuestión, para que con 
su alta sabiduría la resuelva, prorro
gando, entretanto, sin modificación al
guna, la soberana disposición al prin 
o pio mencionada.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Octubre de 1921 
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M , 
José Francos Rodríguez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se prorroga la vigencia 

del Decreto, de 21 de Junio de 1920, re
lativo, a contratos do arrendamiento de 
fincas urbanas y alquileres de las mis 
mas, hasta el 31 de Diciembre de 1922, 
salvo el caso de que en el transcurso de 
tal per odo se aprobase por las Cortes 
una medida legislativa referente a di
cha materia,

Articulo 2.® El Ministro de Gracia 
y Justicia presentará inmediatamente 
a las Cortes el oportuno proyecto de ley,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mü novecientos velntleno,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Francos Rodríguez

(Gaceta »o de Octubre)

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l e s Or d e n b s
limo, Sr,: La considerable reducción 

del consumo de carbón que se advierte 
en tonas partes plantea a nuestra indus
tria hullera una situación angusúdsa, 
que no puede mirar el Gobierno con in- 
dlferencia. Por el contrario, ha de 402a* 

títuir para éi hondísima preocupación 
arbitrar ios medios para vencerlas difi
cultades con que tropieza, pues de este 
modo favorece al fio el desarrollo de 
todas las demás industrias a ella subor
dinada,

Aspiración no sólo de la industria 
hu lera, sino de la Nación toda, es ase 
gurar para nuestra producción el con
sumo nacional, comenzando por el de 
aquellas industrias que, como la de 
transportes, constituyen factor impor 
tante del consumo, y que, aun cuando 
no baste, desgraciadamente, en los mo
mentos actuales para solucionar Ja cri
sis que la falta de mercado p antea a 
las minas de carbón españolas, ha de 
servir, fundamentalmente, para alí» 
viaria. <

A establecer el debido concierto en
tre productores y consumidores, con ob
jeto de que el auxilio que a la industria 
hullera debe prestar el Gobierno, no re
presente lesión para ios intereses igual
mente respetab es de la industria ferro
viaria, tiende el nombramiento de una 
Comisión m'xta en que estén represen 
tados los intereses de todos, esperando 
confiadamente que este primer paso 
acierte a señalar el camino que debe 
seguirse para que, en beneficio de toda 
nuestra economía nacional, sean utili
zados por nues .ras industrias ios recur
sos combusb.bles qaq nuestro subsuelo 
posee.

En virtud de lo expuestos,
8 , M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

deponer; s
l .° Que por las compañías de ferro

carriles se consuman carbones nac ona
les, excepto en aquellos casos de impo
sibilidad por razones técnicas.

2 .° Se crea una Comisión mixta cuyo 
Presidente será el del Consejo de Obras 
públicas y formada por loa Brea. D. Ma
tías Ibráq, D. Pedro Orí z Muñe , don 
Aogei Ru z Huidebro y don Emilio 
González Lian», en representac óa de 
>as principales cuencas carbocíferas, y 
oíros cuatro representantes des gnados 
por las Compañ as de los Camino» de 
H ftjro 4ei Norte de Españ», de Madrid 
a Z*ragosa y a Alicante, de Madrid a 
Caceres y a Portugal y de Andaluces, 
en un plazo de ocho dias^a contar de 1» 
fecha de esta Real orden,

3 .° Esta Comisión procederá a de
terminar el consumo que han de hacer 
las compañías torroviarias de combus
tibles nacioaales, ten endo en cuenta 
que ha de adquirirse todo el que pueda 
suministrar ¡a industria nací nal,

4.° La Comisión establecerá las 
normas generales para fijar los precios 
y condiciones de suministros en un pía 
zo no mayor de veinte dias, a contar de 
la fecha de esta Real orden.

5,° Uoa vez esiab ecid»s dichas nor
mas, Ja Comisión fijará periódicamente, 
con arreglo a eila, los precios a que ha
brán de ser suministrados a las Compa
ñías ferroviarias los carbones naciona
les necesarios para su consumo,

De Real orden 10 digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 

t guarde» V. I, muchos años, Madrid, 17 
j de Octubre de 1921,

MAESTRE
| Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr: Visto el informe del Ins
tituto ae Reformas Sociales relativo a 
ciertas cuestiones relacionadas con la 
aplicación de la jornada de ocho horas, 
y que se han sometido a su informe por 
no haber llegado a acuerdo el Comité 
creado para la implantación de dicha 
jornada en los servicios de ferrocarri
les, y siendo perentoria la necesidad de 
resolver sobre estas y otras cuestiones 
respecto de Jas cuales ni el Comité pa
ritario ni el Instituto de Reformas So
ciales han formulado propuesta,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 0 Que el exceso de la jornada so
bre la media de ocho horas se clasi
fique en dos conceptos: de voluntaria 
y obligatoria, con arreglo a lo que a 
continuación se expresa:

a ) En los talleres y servicios que 
no están ligados directamente con la 
circulación de trenes, la prolongación 
de la jornada será voluntaria, y los 
agentes y obreros quedarán en liber
tad para realizar o no los trabajos ex
traordinarios, respetándose el máximo 
mensual de cincuenta horas y el anual 
de decientas cuarenta,

b ) En casos de urgencia inmediata 
e inaplazable en que proceder de otro 
modo ocasionarla daños importantes, y 
habiendo además inposibllídad práctica 
de proceder al relevo del personal, la 
prolongación de la jornada será obliga
toria, con las compensaciones que pro
cedan, cuidándose de no ir más allá de 
lo que la necesidad exija imprescindi
blemente y de no agotar la resistencia 
orgánica del trabajador, A este fin, la 
jornada no deberá exceder de catorce 
horas consecutivas, s n que pueda lle
garse a este límite más que en dos jor
nadas consecuiivas o en diez jornada» 
por mes.

2 0 Las horas a que se refiere el pá
rrafo a) del apartado anterior se abo
narán a prorrata del saiario en la jor
nada de ocho horas, coa un 20 por 100 
de recargo s: voluaíariameQie no se 
pactara otro mayor,

Las mencionadas en el párrafo b) se 
compensarán con el abono de un 25 por 
100 sobra el prorrateo del salario entre 
las ocho horas de la jornada por lo que 
eíecta a las dos primeras que tengan 
el carácter de extraordinarias, y con 
el 50 por 100 la tercera y sucesivas,

El recargo ae 50 por 100 sobre el 
prorrateo será aplicable a las horas ex
traordinarias que se trabajen, interruu- 
piendo los habituales descansos del 
obrero,

3 .® Eq  los viajes y servicios, y para 
ios cuales hay devengo reglamentario 
en concepto de gastos de viaje, se con
tará como trabajo efectivo para loe 
efectos del cómputo de 1» jornada la 
primera hora de viaje, a la que se
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dirá la mitad del dé más tiempo trans
currido entre la hora oficial de salida 
del tren y la efectiva del legada al 
punto de trabajo o al de residencia en 
el viaje de regreo.

Las jornada se dará por concluida 
aun cuando el tiempo líquido de viaje 
más las horas de trabajo efectivo no 
lleguen a completar la jornada normal.

El número de horas invertidas en 
el viaje según las anteriores normas, 
más el de hora do trabajo efectuado, 
no podrá exceder en ningún caso de 
doce dentro de la jornada ordinaria.

Al íérmino de cada viaje y servicio 
cuya duración exceda de ocho horas, y 
no tratándose de acudir a necesidades 
graves y urgentes, los agentes deberán 
disfrutar, antes de comenzar el trabajo 
efectivo, de un descanso igual al tercio 
del tiempo invertido en el viaje.

4 .° Las horas de espera y reserva, 
cuando sean inherentes a la naturaleza 
dei servicio, sabiendo el agente con an
terioridad cuando va a corresponderle 
estar en esa situación, se computarán 
por la mitad de su duración a los efec
tos de la jornada.

5.° A los Porteros, Guardas, Vigi- 
lámes, Ordenanzas y similares de las 
distintas depencias de los ferrocarriles 
les será aplicable la jornada de ocho 
horas, con les excepciones de los articu 
los l.° y 9 o de la Real orden de 15 de 
Enero de 1920, que se refieren a excep- 
cíonée de ¡a jornada máxima de ocho 
horas,

6,° En los pasos a nivel de guarda 
permanente, por los que circulen más 
de 24 trenes por día en uno u otro senti
do, se establecerán tres turnos de ocho 
hóras. Transitoriamente y durante el 
plazo necesario para reclutar el perso 
nál y construir la tercera casilla donde 
sea precisa, se autorizará que ol servi
cio siga prestándose con dos Guardaba
rreras, a los que se abonará mientras 
tamo una indemnización del 50 por 100 
dél salario normal, *

En los pasas de guarda permanente, 
por los que no circulen más de 24 tre 
néa en el día, el servicio se hará nornal- 
mente con dos solos Guardabarreras, a 
leí que en compensación se Abonará un 
aumento de 25 por 100 sobre el salario 
normal. .

En los pasos que sólo hayan de estar 
guardados hasta un máximo de trece 
horas, siá que durante el tiempo co
rrespondiente circulen más de otro? 
tantos trenes, se podrá hacer el serví-* 
ció por un solo GuardabarreTa, que per
cibirá un suplemento proporcionado al 
aumento de la jornada.

Los Guardabarreras encargados de 
los turnos de noche habrán de ser hom
bres necesariamente; los de día podrán 
ser mujeres; y habrá da cuidarse de. 
estricto cumplimiento de las leyes tute
lares de la mujer obrera.

7 ° Los Guardes de vía efectos a 
las brigadas, los agentes que prestan 
análogo servicio que ellos, cualquiera 
que sea su denominación, y es general 
todos apuellos que por la misión que les 
esté confiada participen del carácter de 
operarios, ee considerarán incluidos en 
el régimen de la jornada de ocho horas, 
apiicándeseles las normas establecidas 
para los operarios con los cuales tengan 
mayor analogía.

Respecto a los Vigilantes y Guardas 
de vía cuyo servicio sea propiamente de 
vigilancia, siempre que ésta no haya 
de ser continua y constante, podrán, 
en caso necesario, autorizarse jorna
das hat^a doce horas como máximo, 
pogando aparte, sin recargo, las que 
excodan de las ocho botas diarias o de 
las cuarenta y ocho horas semanales 
en su caso,

Cutiudo los agentes no tengan jorna 
y, fjjpero si * obligación de aten 

der a una zona o trayecto determina 
do b 6 cuidará de que no sea de tal ex 
e’-sión que el servicio requiera de or 

d¡u»rio, para su debido cumplimiento, 
un jomad» superior a la normal.

8,° A^ios aguLtes de Movimiento qu» 
prestan «ei vicio en os trenes íes serán 
ap ¿c. ti s loa preceptos y regias con- 
6.gn»dcs en 1- Real urden de 18 de Oc- 
íubr# -d 1919, relativos ai personal de 

conducción de máquinas, fijando las ba
ses y normas a que han de sujetarse los 
turnos de sérvelo del expresado persc- 
nal para los efectos del cómputo de su 
jornada legal.

Para la confección de les nuevos tur 
nos reía ivos al personal de Movimien
to antes diado, dispondrán las Oompa 
filas de un plazo de tres meses, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Real orden.

Sin embargo, a partir del día 19 dol 
mes actual, se considerarán como horas 
extraordinarias de carácter obligatorio 
para el expresado personal, las que 
excedan de la jornada máxima de ocho 
horas en la jomad;!, media que corres
ponda a los turnos actualmente esta- 
blocidoH,

9 o Be entenderán modificadas las 
b&tea 2.a y 12 de la expresada Real or 
den de 18 de Octubre de 1919 en los tér
minos sigu entes:

Base 2.a modificada. Para la deter
minación de la jornada medía de un tur
no se dividirá el número total de horas 
de trabajo efectivo que comprendan por 
el número de días del turno, calculando 
como días laborables seis de cada siete.

Los turnos i odrán comprender un 
número cualquiera de días no superior 
a treinta, sin que excedan de siete con
secutivos los que los agentes estén fue
re de b u  residencia siempre que sea po 
sibie.

Base 12, modificada. Para los agen
tes cuyo servicio no se halle sujeto a 
turnos fijos, la jornada media de su tra
bajo efectivo se referirá a un periodo 
de tiempo da ireinta días, y calculada 
como se dispone en la base 2.a modifi
cada, no podrá exceder de ocho horas.

10. Las horas extraordinarias que 
correspondan a la jornada media délos 
turnos establecidos, tanto para el perso
nal de Maquinistas y Fogoneros como 
para los Conductores, Guardafrenos, 
Mozos de tren y Revisores de billetes, 
en exceso sobre la máxima legal de 
ocho horas, se abonarán con arreglo a 
los preceptos del apartado 2,° párrafo 
2.° de esta Real orden.

Serán, no obstante, abonadas sin re
cargo ya prorrata del salario normal 
cuatro horas extraordinarias por cada 
siete días de servicio,

Las horas extraordinarias que resul
ten para el personal a que este aparca 
do ae refiere, procedentes de los retra 
eos que por cualquier causa sufran los 
tranes, se abonarán también a prorrata 
del salarlo usual, sin bonificación ni re
cargo alguno.

11. A partir del 19 del actual mes 
dlpfi ufarán todos los agentes de estacio
nes de la jornada de ocho horas, man 
teniéndose, sin embargo, la de doce, y 
considerando como extraordinarias y 
ob igatorias las que excedan de ocho, 
que se pagarán con un recargo del 26 
por 100 sobre la prorrata correspon 
diente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1921.

MAESTRE
Señor Director general de Obras públi

cas.
(Gaceta 18 de Octubre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

SüBSECRETABÍA
Se halla vacante en el Instituto de 

M&hón la cátedra de Francés, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Ríales órdenes de asta fecha y de 29 de 
Julio último.

Pueden optar a la traslación los Ga- 
ted.áticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem 
peñen o hayan d aempeñado igual asig- 
nu'ura,

Los aspirantes elevarán sus solícítu« 
des, acompañadas de la hoja de servi- 
ciob, a este Ministerio, por conduc.0 y 
con informe de Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisamente dentro 

del pk2ó improrrogable de Wnte d!&6, 
» contar desde i» pnb'i ac^n este 
anunc'o en la Gaceta de Madrid.

Eve anuncio 3?publicaré en los Bo l k - 
t in r 8 Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio do edic os en todos las Establfd- 
mioutoe públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
as! se ver.fique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, J5 de Octubre de 1921. - El 
Subsecretario, Z*bala.

(Gaceta 22 de Octubre)

Núm. 2250
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA

Habiéndose acordado por este Ay un 
tamiento proceder á la recomposición y 
reforma de parte del piso de la calle del 
Arrabal, mediante subaste pública, por 
medio del presente anuncio, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art,° 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, se hace público el mentado acuer
do para que durante el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente a su 
inserción en el B O. de esta provincia, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen procudentee, pasado cu
yo plazo ninguna será atendida.

Buñoia 18 de Octubre de 1921.-El 
Alcaide, Vicente Roeselló.

Núm. 2267
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Aprobado por este Ayuntamiento y 

por el Exmo. ó limo, 8r. Obispo de la 
Diócesis el nuevo Plano de reforma y 
ensanche del Cementerio Católico de 
esta población, queda expuesto al pú 
blíco en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para que durante el plazo de 
treinta días a contar del de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, los que se orean con derecho 
puedan presentar las observaciones o 
reclamaciones que contra el mismo esti
men convenientes,

Alayor a 22 de Octubre de 1921.—El 
Alcalde, Juan Pirís.

Núm. 1427
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA

Extracto de loa acuerdos tomados por 
oste Ayuntamiento durante el mes 
de Diciembre de 1920
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 3.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Be acordó cambiar el. nombre que 
ostenta ac ua.mente la calle del Hos
pital por el de «Francisco Netto».

Se acordó fijar uua lapida en la es 
quina de ¡a p aza de San Antonio indi 
cando su nombie.

La presidencia contestó dando espli- 
cacioneb a una proposición presentada 
por los Concejales D Juan Torres y 
D. Miguel Torres.

Se acordó quede sobre la Mesa para 
su estudio una proposición presentada 
por los Concejales D. Juan Torras y don 
Joeé Allés.

Se acordó aprobar var ias cuentas.
Se acordó aprobar la cuenca de pro

ductos de los derechos del Matadero del 
mes de Noviembre.

Se acordó que ar enterado de haber
se agotado las existencias de la harina 
de trigo intervenido,

Se acordó aprobar en principio el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario formado para el ejercicio de 
1921 a 1922 por la Comisión de Hacien
da, anunciándose su exposición al pú
blico, por término de quince dias, a los 
efectos del articulo 146 de la Ley muñí 
cipal vigente,

Sieión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 10.—Se aprobó el acta de la 
anterior,

Se acordó el pago de varias cuentas, 
Be acordó denominar calle del «Hos

pital» a la nueva Via que, desde la pla
za de San Antonio empalma con la pro
longar ión de 13 calle dei Norte.

Se acordó áuto^zar a D. Juan Poog 
J ner para Instalar un motor eléc rico,

Se scofiió eont no r a nombro de las 
Hermanes D.a Francisca, D.a Juana y 
D a Esperanza Juaneda Fuxá varias

I fincas de su pertenencia en los libros de 
amlllaranrento.

Se acordó visto el expediente instruí, 
do el mozo Francisco Fornés Mol! n.°4 
del sorteo, reemplazo de 1919, declarar
le soldado, con excepción del servicio 
en filas.

Se acordó quede sobre la Mesa ura 
solicitud de duefios de carruajes desti
nados ¿l transporte de mercancías den
tro de la población.

Se acordó paso a informe de la Co
misión de Hacienda varias cuentas,

Se acordó aprobar los extractos de 1&6 
sesiones celebradas en el mes de Oc 
tubre. •
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 17. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó conceder un mes de li
cencia por enfermo al Alcalde Presiden» ' 
te encargándose de la Alcaldía al pr!« 
roer Taniente de Alcalde,

Se acordó ingrese en la caja munici
pal una cantidad procedente de varios 
donativos para mejoras del Hospital 
Municipal de esta ciudad que se halla 
depositada en la Sociedad de Crédito 
«Banco Comercial» de esta ciudad,

Se acordó transmitir telegramas al 
Sr Gobernador Civil de la Provincia y 
Delegado Gobierno Menorca sobre 
transporte de harinas por la carretera 
general de Mahón a Cindadela,

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó conceder perraioo a doña 

Angela O:eo Salord paia construir un 
edificio urbano.

Se acordó imponer el 50 por ciento 
sobre las cédulas personales para cubrir 
atenciones municipales.

Se acordó nombrar comisionados pa
ra la repartición de limosnas a los po
bres vergonzantes en la vigilia de Pas
cua de Navidad.

Se acordó extremar la vigilancia so
bre los perros que vagan por la vía 
pública, uíemperándose a las órdenes, 
dictadas por el Sr. Gobernador.

Se acordó el pago de varías cuantas.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

de! día 22. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó el pBgo de varias cuentan
Se acordó aceptar en proporción ta” 

partida de harina intervenida que co
rresponde a este término municipal.

Se acordó Imponer en la formación 
de matriculas industriales para el pró
ximo año el trece por ciento sobre las 
cuotas del Tedoro para atenciones mu
nicipales.

Se acordó imponer el maximun sobre 
las cuotas del Tesoro en el impuesto de 
carruajes de lujo.

Se acordó votar la suma de 25 pese
tas par» ios niños pobres de los hueí* 
guistbB de Riotinto.

Se acordó admitir como asilado en el 
Hospital Municipal al vecino Miguel 
Garles Tuduri,

Se acordó ^l pago de varias cuentas^
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 

de: día 3L-8e aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó el que por la Secretaria se 
presente en la sesión próxima un esta
do demostrativo de los jornales que ga
nan los obreros que se dedican al ma
chaqueo de piedra para la conserva» 
c íú q  de calles y paseos,

Se acordó aceptar el ofrecimiento de 
D.a Angela O¡eo Salord sobre terreno 
siempre que 30 acuerde ensanche y ali
neación de la calle dol Hospital.

Se acordó el pago de varias cuencas.
Se acordó fijar al público por termi

no de 20 dias a efectos de reclamación 
la lista de Srss, Concejales y Mayores 
Contribuyentes con derecho & la elec
ción de Compromisarios de Senadores 
para durante el año de 1921.

Se acordó pase a informe de ¡a comi- 
sicón do obras públicas una aolicl’ud de 
D.8* Esperanza Campa Gornés.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Hacienda varias cuentas.

Los extractos que anteceden fuerou 
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aprobados en sesión de 4 de Febrero di
timo. • ,

Cindadela 24 de Febre-o de 1921.— 
El Ale» de, Salord -Por A. del Ayunta
miento.— S^basti^n Febrer.

t < Núm. 2243
Don Ricardo Vera TorneU, Alfere^ de 

Fragata R. A.) Jue^ instructor de 
la Comandancia de Marina \de Me
norca. t t
Por la presente cito, llamo y empla-’ 

zo a los tripulantes de un falucho a mg 
tor que en la noche del 25 ai 2fí de 
Enero del'corriente afio fué aprehendi
do en las inmediaciones de la lela del 
Aire con seis bultos de tabaco, sin lle
var nombre ni número del fóüo, a las 
dueños del buque y a los de la carga 
para, que en el término de treinta dias 
» contar desde tía publicac ón de la 
presente requisitoria comparescamante 
este Jira gado sito en esta Comandancia 
de Marina a responder en la causa que 
se les sigue por contrabando bajo aper 
cibimiento que de nu comparecer serte 
declarados rebeldes.

Matón 18 de Octubre* de 1921. — Ri- 
t&rdo Vera « ' v

‘ ‘ Núm, 2242
REQUISITORIAS

LUbrés Jaume Fíanclsco, hijo de 
Gainernoo y de «Margarita, natural de 
E^abiiment*, Ayun amiento de id,, pro 
vincia de Baieares, profesión comercio, 
de veinte y un años de edad, estatura 
no consta en eu filiad n, fiemas no cons 
tac, domiciliado uhimamentoi en Es- 
lublimenxp, procesado por falta de de 
serción con motivo de haber faltado a 
.la incorporación; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Comandante 
Juez inVructcFt del Regimiento Infan
tería de Palma n.0 61, -D. A vélico Ban 
qvelle Flaquér residente en el cuartel 
del Carmen bajo apercib miento que de 
Do eíectuarlg s^rá declarado rebelde,

Pahua a 19 de Octubre de 192L-E 
Comandante Juez losiructor, Avaluó 
B^nquelis.

< —
Núm. 2244

'Grespi Mayol Pedro, hijo de Antonio 
y de Catalina, natural de Soller, Ayun- 
tilnienió de id., provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión Dependmoie 
Comercio, de veime y dos años de ed^d, 
estaiuni l‘69O, no cons a en su filiación, 
dom.ciUado ui mamen e en Palma, 
procesado por la falta de deserción 
con motivo de haber consumado la de- 
^e-ción; comparecerá en .érmino de 
treinta días ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de Palma 
i¡.0 61 D. Avelino Banquehs F aquér ra 
Bidente en el cuwr el del Carmen bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde,

Palma ad9 de Octubre de 1921,—E 
Oomandante Juez Instructor, Avelino 
Banqueils.

« I ——4
Núm, 2263 <

A los indivídeos que el dia 27 de Ju* 
lio último tripulaban un falucho a -mo 
tor desconoc do, y arrojó bu tos de ta 
baco de contrabando al mar que fueron 
tecogi.dos ty apresados por agentes de 
la Comp Arrendataria de tabacos 
Otilas aguas de la Pregonera el citado 
día a fin de que y en el término de 15 
dias contado.^ desde? la publicación de 

requisitoria en ei Bo l k t in  Of mc a l  
de 1& provinele, se presenten ante el 
Juez Instructor de la causa que se tes 
^gae d ,° 308 de 1921, Capitán de Cor 
beta D. Miguel A Montojo, raso: de no 
comparecer serán-: declarados en rebel 
día. *

Palma 20 de Octubre de 1921.—Mi 
guei A. Montojo. '' <

Núm. 2264
áV los dueños de un falucho a motor 

lusal ser perseguidos-arrojó bultos de 
^baco al mar y fueron recocidos 23 
y apresados por agantee de la Compa
ñía Arrendataria de tabacos en las 
*guas de la Dragonera e! citado dia;

como y. loa dueños del tabaco de 
íeterencia, a fin de que y pn el término 

de 15 días contados desde la publica- 
cién de este edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provinc'a, se presenten ante 
el Juez Instructor de la causa n.° 308 
de 1921 que se sigue, Capitán de Corbe
ta D. Miguel A. .Montojo, caso de no 
comparecer incurrirán en las respon- 

1 sabilidades que marcan los artículos 
126 y 137 de la Ley de Enjuiciamiento 
Multar de Marina,

Palm» 20 de Octubre de 1921.—Mi
guel, A. Montojo.

Núm. 2265
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

AVISO
Por R. O. ¿e 8 de agosto último (Gace

ta del 14) se ha d spuesio que lap<»rii ’a 
de 115 000 pesetas consignada en Pre
supuestos para pensiones en e* ex rau- 
gero, se invierta integra.en 23 pensio
nes, de las cuales corresponden tres a 
esta Universidad, siendo su duración de 
diez meses y su cuantía de 400 pesetas 
cada mes y 1.000 pesetas pa.'a gas Os 
de vínje y locomoción, o sea en total, de 
5 000 pesetas Cuda una.

Para optar a las expresadas pénalo 
nes, son condiciones ineludibles:

») Ser L’cenoado en la Facultad de 
que se trate, con nota de SobreHalieute 
sí.ha practfctdo lo» ejercicios de la Lf- 
cent datura, y sin suspenso alguno en las 
asignaturas de la carrera.

b) Haber terminado ésta durante el 
curso académico en cuentióo o en cual 
quiera de los cuatro anteriores.

c) Hablar y escribir correctamente 
eí idioma del país a que sé pretendo ir 
pensionado, quedando a la iniciativa de 
los Claustros la determinación de los 
medios prác icos de prueba de dicha su
ficiencia. . < t

d) Que el aspirante exponga con to
da precisión en su solicitud loa trabajos 
o investigaciones que h*ya de h^cer y 
ei Centro cien ifico o Profesor con quien 
va a estudiar,

e) Que la especialidad que desee 
ampiiaf o perfeccionar en el extrange- 
ro haya sido antea mater a de su predi
lección, lo que probará acompañando 
con la instancia al Rectorado, en .que 
so ícite la pensión, los trabajos, Memo 
rías o publicaciones que asi lo acrediten, 
quedando a la competencia del claustro 
su examen y calificación, así como el 
someter ^1 aspirante a cualquier prue 
bií, lo mismo teórica que practica,. oral 
o escrita, con que poder acreditar cum
plidamente su dominio de la materia.

f) Qqe lo que el solicitante se pro
ponga estudiar en el- eitrangero, no 
pueda aprenderlo en España, por ha 
liarse ya en posesión de cuantos । cono 
cimientos se puedan adquirir aquí en 
la materia. < t

g) Que pertenezca a un orden es
peculativo y sea de verdadera investu 
gación docyinal, en oposición a las 
prácticas en clínicas o laboratorios, de 
tendencia megamente aplicada, y me
diante la que el pensionado, mas que e 
ensanchar y enriquecer e) caudal de 
los conocimientos humanos, a, lo que 
tiende es a capacitarse para una pro

I festón lucrativa inmediata.
Además ds las formalidades que por 

b^Real deposición han de cumplir los 
5 interesados, deberán éstos mantener 
| relación Qonataníe con el Claustro, y a 
’ su regreso, redactarán nna Memoria 

explicativa dg sus investigaciones y 
* vendrán obligados a dar un curáillq de

mostrativo de^us trabajos, en la forma 
y tiempo qu3 el claustro.determine.

Los aspifanres, que pueden proceder 
• de cualquiera de las cinco faeulrades, 

dirigirán sus instancias documsntaaas 
| a éste Rectorado en .e. improrrogab e 
. plazo de quince,dias, a contar de la pu- 
j b icación del presente anuncio en el 
í Bo l e t ín  Qf io ia ú  de esta provincia. 
ILo que, en vr ud de lo acordado por 

la Comisióo Ejecutiva de esta univer
sidad, se hace público para general co .

I nocimíemo. , ,
Barcelona 19 de Octubre de 19¿L — 

El Secretarlo general, Carlos Calleja,— 
V.° B.°—El Rector, El Marqués de Ca? H*'' 1 ,

Nú^. 2210
D. Pedro José Bennasar Ramio, Recau 

dador de la Hacienda en el pueblo de 
La Puebla,
Hago saber: Que en el expediente 

que me bailo íns-ruyendo por débitos de 
la Contribución Rústica perteneciente 
al 2 o trimestre del año 1921 22 de esta 
población he dic ado con fecha 24 de 
Septiembre de 1921 la slgolente:

«ProvidencL: D« conformidad a lo 
dispuesto en ei articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in 
cursos en el 2 ° grado de apre Jo y re 
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descub arco a ios contribuyen 
tea incluidos en la anterior relación, No- 
lifíquese a los contribuyentes esta pro
videncia á fin de que puedan satisfacer 
sus débi os durante el plazo de ve n i- 
cuatro horas; aiv ruéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá ínmeditamente 
ai embarga de todos sus bienes, seña
lando a! efecto las fincas que han da ser 
objeto ¿*e ejecución y 88 expedirán loa 
oportüüva ^andamíen'os al Sr, Regís 
trador da la propiedad de! partido para 
b» anotación del embargo,»

Y hallan lose comprendidos entre los 
deudores a quienes sa refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo dom cilio no ha podido 
indagarse, se Ies notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de H telenda de este pro 
vinria, para que pueda acordar su in 
sardón en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid,, se
gún dispone el an. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900. a saber:

Nombres de los contribuyentes
Peietxe

Juan Fiol Bisquerra. . 7'73
M guel Torrens Socías. , 2‘15
Catalina CabaneUas Cifre. . 15-3ri
Catalina Grespi Comas. , 3*49
Juana Fortez» Aguiló. . 2 70
Miguel Serra Caimari. , 2'36
Martin Capó Pocas. , 2'15
Margarita Sodas Grespi. . 3'04
Aguiió AguílO Francisca María. 0*71 
Baltasar Bennasar Cladera. . 2*25
Jaime B squerra Campomar. , 0*89
Antonio Compafly Bannasar. . 3 38
Lorenzo C adera Soler. , 0'44
Juan Fornari Seria, Bafieta, . 0 41
María Reynés Gomas. , 0*22
Isabel Seguí Ctntallops. , u ^O
Júme S quiar B^nnauar. . 0*22
Gabriel 8 quier Grespi. , 1*13
Pedro Socias Ganó, , 2'59
Pedro Antonio Soler Grespi, , 2*69

Ur b a n a
Catalina Siqu er Bannasar, , 2*22
Pedro A. Soler Soler, , 1*90
MiguelMir Mayol. , 2*53
Juana A. Reynés Berra. , 3*29

En L» Puebla a 7 de Octubre de 
1921, Ei Recaudador, P José Bmna- 
sar.—V.° B,u—El Arrendatario, B, Mir

ADMON, DE CONTBIBUGIONE8

Contribución industrial par í 1921-23 
Alai rácula de Alahóu 

Ia b if a  3 e
Ponseti Sintes Ma-eo, Ua telar a ma 

no, O. y Orfil» 28, 14*95 pesetas,
Esto; ara M raDda Francisco, Fábri- 

o» euer ¡a iino 1 ruad* a mano, Ig.esi* 
14, 112*13.

Mogri y Fernandez, id. estirar una 
máquina, Gos de Gracia 34, 533*21.

A<güeaeM Hirmanos, Uua siena sin 
fin 49 cm. P. S. Roque 6, 152 63

García Simes Antonio, Cerrajería 
mecánica 1 caballo, A, ae Poniente 1, 
498 33.

Vidal Borrás Francisca, ídem un id, 
id. 40, 498*33.

Parpal Estove Antonio, Ídem 1 id., 
id. 39, 996*66.

Gomüa Riuáavets Juan, Fábrica mu- 
nedero8 motor 5 caballos, Stu, Emana 
86, 2989 98.

Marqués Carreras y Gompaflia, ídem, 
2 id., Oampamemo, 1494*99

Coda Pone Gun ermo, Idem 1 id., San 
Manuel 43 ♦, 996 66.

Pone Bfntes Jaime, Fábffca monedé- 
res sin mo or, Luna 36, 488*33.

Pons y Villaionga, Idem, C. y Orfl a 
38 498'33,

Taltavull Seguí María, ídem, Pí y 
I Margall 54, 498*33.

Juan Ciar Antonio, Idem, Deyá 17, 
498-33.

G-imés y Jover, ídem, Sta. Eulalia 
13, 498*33

Terrés Coll Francisco, idem.P. y Cau- 
les 105, 498-33.

Ven urini Vida! y Compafiia, Idem.
Pi y Margall 66, 498 33.

jMarqné-f Tuduri Jaime, ídem, 8. Fer
nando 37, 498*34.

R. Roaeiló en C., ídem. P, 8 Fran
cisco 14, 498 33.

Bellos O tila Pedro, ídem, Infanta 
163, 498 33.

Pons Pons Francisco, ídem, S, Alber
to 2, 498 33.

Sociedad La «Comanditaria», Ídem, 
8, Luis Gonzaga 3, 498*33.

Marqués Pons Agustín, Idem, Infanta 
17, 498 33. .

Carreras Riera Lucas, ídem, S. Lo* 
ronzo 53, 498*33.

Gomóla PaUícer José, Idem, P. y Cau- 
les 96, 498*33. ,

Viuda e h jos de Pedro Cardona, id., 
Gracia 7, 498*33.

8 níes Seguí Francisco, idem, Angel 
11, 497*38.

Gomüa Palliser Bartolomé, ídem, Pi 
y Margall 49, 498'33,

V ctoji Vinent José, ídem, Comercio 
9, 498 33. .

Su ora y Compañía Juan, P. y Cau- 
los 53, 498*33.

Pons, Roig y Pone, ídem, S. Fernan
do 39, 498*33,

Pons Stntes Clemente, idem, Deyá 
31, 4.8 33.

Seguí L'uch José, ídem. Pí y Margall 
111,498*33.

Rotger Lüfia Vicente, idem, Comer
cio 22, 498*33.

Rotger ’Pons Miguel, idem, Infanta 
42, 498-33.

Saura Pons Ramón, idem, Sta. Teresa 
23. 498*33.

Tuduri Olives Lorenzo, Idem, Pi y 
Margall 14, 498-33.

Mascaró Poos Gabriel, idem, P. y 
Caules 110, 498*33,

Sociedad Geoeral de Alumbrado, Fá
brica gas promedio 287 mts, A. Levan- 
6 126,1087*87 1

Tutsó Gelabert M guel, id. curtidos 2 
noques de 8 m/c., A. Poniente 60, 
11960. , 1

Viilalonga Augiada José, ídem 2 id, 
de 8 id., id. 76, 119*60. -

Gabiró Mora Eiuardo, ídem, 1 id, da 
8 id., id.t85, 59*80. <

Ferrar y Cardona, id. zurrar y teñir 
pieles, P. y Gaules, 224'25,

Viuent Juamco Dionisio, id. tejas 1 
horno de 4 m/c., Alameda, 5 A 55 82.

Adro ver Ouver Miguel, id, loseta 1 
pieza de 2 plazas, S, Fernando 76, 
199*33, > 1

Espasa Gorbella Antonio, id, jabón 
2100 litros caldera, A. Lavante 18, 
523 25.

Moneada y Enés, idem 1500 idem, 
A. Poniente 49, 373'75,

Burber Mus Lorenzo, id, gaseosas 
100 botellas hora, Reina 31j4 111*63

Viuda e hijos de B, Sintes, ídem 100 
ídem, P, y Caules 48, 111 63.

Juanlco Marqués Fulgencio, id. cajas 
cartón ordinario, Cos de Gracia 25, 
249*16.

Viuda e h jos de B. Sintes, ídem, P. y 
Gauies 48, 249'16.

Bugur A oy Hermanos, Cuatro M»quí- 
na» de cortar a mano, id, 143, 996*66.-

Pous Seguí Lorenzo, dos ídem, G. y 
Orilla 42, 498*33,

Simes Vidal Antonio, una ídem, P, y 
Oauíes 170, 249 16,

Bagur Aioy Hermanos, Una Máquí- 
nes de cortar suela mecánica, id. 143 
498*33.

Smtes Vidal Antonio, idem, id. 170 
498 33. *

Pons Seguí Lorenzo, idem, Q, y Orfil» 
498*33,

Olives y Riudava^, Fábrica pastas 1 
prensa mecánica, Hannover 13, 558*13,

Oio^uvlle Gasteúa Margarita, r*bric¿
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Secretarlo del Juzgado Municipal, ¡ 
97'89.

Pr o f e s io n e s d e l  o r d e n c iv il
Femenias Fábregues Francisco, Ar 

quitecto, Dr. Orfila 45, 333'71.
Tícouiat Esteila Julián, Dentista, 

P. Carmen 8, 182*43.
Cod na Batione Antonio, ídem, Pí y 

Margal! 4, 182*43.
RuizNáiváez Rafael, Farmacéutico, 

Arravaleta 3, 333'71,
Hernández Ponsatí Mauricio, Ídem, 

P. y Cautos 36, 333 71.
Pons Fargaa Guillermo, Dr. Orfila 4, 

333'71.
Mercadal Seguí Rafael, Pi y Margail

1, 333*71.
Seguí Carreras Mateo, Ídem, Dr, Or» 

la 28, 333'71.
Vtf-ila Pons Gaspar, ídem, Nueva 8, 

333*71.
Cursach Slntes Ricardo, Practicante, 

Coa de Gracia 4, 84'52.
Abadía Morell Cirilo, Veterinario, 

151*28.

Se c c ió n d e a r t e s y o f ic io s
Sintes 8egu Francisco, Orífice plate

ro, Nuevti 20, 572'37.
Carreras P .u Benjamín, ídem, Doc

tor Orfiu 24, 572*37.
Terrés Pons Mateo, Sastre con géne 

i ros, P. Explanada 2, 572'37.
' Parpal F ol Francisco, Confitería, 

P, y Cautos 1, 358’80.
Ooll Cardona Bernardino, ídem, Doc 

tor Orfila 32, 358 8u.
Seguí y hsrmanu Pedro, ídem, Id, 41, I 

358*80.
Olives Hermanos, Sastre con géneros, 

Nueva 2, 358'80.
Alberú Tuduri Lorenzo, Ídem, Pi y 

Margail 23, 358*80.
Seguí Coi! Francisco, Fotógrafo, Doc

tor Orfila 36, 200'76.
Sintes Roiger Manuel, Impresor pren 

sa a mano, R. Abundancia, 16, 200*76.
Trüyol Pone Francisco. ídem, Bas* 

tión, 43, 200 76
Mir Mir Juan, ídem, Nueva 15, 

200'76.
Roig Mercadal y Estrada, Tirador de 1 

oro y plata, P. Principe 12, 200*76.
Beliran L'abrés y Compañía, Manuel, 

iíiem, Comercio 19, 200'76.
Beanúsar Pericás Julián, Ebanista, 

nover 19, 162'31.
V < aribes y Guaetevi, Nueva 37, 

162*31. ’
Pascuchí Taltavull Francisco, ídem,

S. Jorge 20, 162'31,
Pons Pous Estefanía, Modista de som

breros, Hannóver 18, 162*31.
Maldonado Vidal Manuel, Peluquero 

en salón, Nueva 6, 162*31,
Sans Herrero Pedro, Barbero, id. 43, 

123'87.
Nieto Anguita Lázaro, Peluquero en 

(.tonda, Arravaleta 4, 123 87.
Pons Seguí Lorenzo, Fábrica calza

do más de 4 operarios, Cardona y Orfi 
la 42, 247*74.

Orfila y Martínez, Ídem, Pi y Mar
gal! 101. 247*75.

Sinces Vidal Antonio, ídem, P. y Cau
tos, 170, 247'74.

La Anónima de Calzado, ídem, San 
Luis Gonzaga 2 y 4, 247'75.

Orfila Aibona Juan, ídem, Gracia 51, 
247'74.

Coll Moneas Vicente, ídem, Santa Te
resa 13, 247*75,

Simes y Compañía, ídem, P. Oonstb 
| tucton 7, 247*74.

Pons Óavaller Juan, ídem, Rosario
11, 247*74.

, Cardona Olives Antonio, ídem, Isa
bel 2.a 12, 247*74.

Bagur A oy hermanos, Idem, P. y 
Chufes 143, 247'75.

Fre-X Munjo Miguel, Idem, P. Espía- 
nada 43, 247'74,

Pons C.m^s José, ídem, Mariscal 
Foch 1, 247 75.

Seguí Taitavuil Juan, ídem, Reunís 7, 
247*74.

Mercadal Timoner Jaime, ídem, Prie
to y C*u ea 109, 247*75.

Bctgurb mes Damián, Ídem, Cormer- 
c o 22, 2,7'74.

? Come *8 S gui Antonio, ídem, Cos de 
$ Gracia 5, 247'74,

platas 1 prense, mecánica, Bosario 4, 
558‘13. ‘ ■

Triay Popa Antonio, Ídem 1 Ídem, 
Pescadores 14, 279*07,

Taltavuil Balleeter Antonio, id. a va
por moler granos, Camino «La Unión» 
548,16

Sogai Orfila Benito, Molino a viento 1 
pieara, Beliavista, 94‘68,

Pona Nin Juan, Fábrica harinas 12 
dec’metrcs, Sta. An* il, 777*40.

Boach PoDseil Francisca, ¿Idem 20
Idem, A. Levan e 56 y 57, 1295'66

Pona Cardona Gabriel, Un aparato 
amasar mecánico, San Cíemente 25, 
74*75,

Olives Sintes Rafaa), ídem, P. Retiro 3 
74'76.

Ládico Olivar Jorge T„ ídem, Car
men 39, 74*75,

Merciádal Joaquín, ídem, Sta, Rosa I 
10, 74 75,

Vidal Anglad-*. Francisco, ídem, Pi^- 
zá Pescadería 32,74‘75.

Robert Olives Pedro, ídem, P. y Cau |
les 144, 74'75. |

Ferrar Mercadal Antonio, ídem, Igle-
8 a 8, 74'75. <-v

Ampiada Anglad» Máteos, ídem, Lu ■ 
na 26, 74*75.

Seguí Pons Antonio, un cilindro afi
nar la pacta, Gracia 110, 37*38.

Robet Carreras Juan, ídem, S. Jetó» 
nimo 43, 37*37,

Vidal Angiada Francisco, ídem, Pía 
za Pescadería 32, 37*38.

Lazar© Fedehch Antonio, ídem, Pi y
Margail 57, 37*37.

Mase» ro Cánovas Francisco, ídem,
S. Clemente 3, 37*38,

AogjaM Angiada Mareós, ídem, Luna
26, 37*37.

Olives Sintcs Rafael, ídem, P. Reí ro 
3, 37*38.

Olives Cardona Podro, Ídem, Santa 
Eulalia 7, 37*37.

Orfih Poca Gabriel, ídem, P. y Cau- 
íes 25,37'38.

8 ates Campa Losenzo, ídem, P ana
17, 37*37. .

Viuda de Francisco Seguí, ídem, 
Campamento, 37*38.

Olives Pons Cristóbal, ídem, Andreu
35, 37'37. ’

Gorila Coll Joan, ídem, P. y Cautos
111, 37*38. "

Fábregues Pons Lorenzo, ídem, In
fanta 45, 37 ‘37. .

Eacu ;ero Manent José, Fábrica cho
colate mecánica 20 decímetros, Arrava- I 
leta .15, 224*25.

Po u ü 8 gu1 Pedro, ídem, 67*80 id., '
Anpover 7, 760*20.

Seguí y hermano Pedro, ídem 14‘27
id., Dr. Oí  fila 41, 160*00.

Cl»r Orfila Juan, ídem a mano, Han- 
nover 42, 124*58.

San Clemente
Vinent Capó Fernando, Molino a va- • 

por una piedra, S. Lorenzo 13, 89*70.
Vinent Capó Juan, id. viento 1 pie

dra, Swn Clemente, 94*68.
Total 35.646*95 pesetas.

Ta b t ía  4.a
Pr o f e s io n e s d e l  o r d e n  ju d ic ia l
B&Uestor Llambias Ramón, Abogado, 

Portel de Mar 10, 277'64.
Oondominas Castañeda Jesús, ídem, 

D3yá 17, 277*64.
Pons Vidal Pedro, id., id. 6, 277'64,
Orfilü Alberd Francisco, P, Constitu

ción 14,277*64. '
Tremol Janer Juan, Escribano, Dos

deGt ,018^160*18.
Mercad»! Pon; Francisco, Notario,

Alonso 3.° 9, 440*49,
An reu Orfila Francisco, Ídem, Rosa

rlo 18, 440 49,
Alemu.ñy V&lení Ju e .o , ídem, Dr. Or

fila 22, 440 49, r '
Goh-Nbtts Vidal Gu llermo, Procura

dor, Angel 12, 174'42.
Pér^z Boceo Jtidé, ídem, P. y Cautos

40, 174 42 n
Alejandre Prie os M gue¡, ídem, Pla

za. P#Hic«p** 15, 174 42. ,
Ponst-i Vmenó Francisco, ídem, Pla

za 8. R*‘que 13, 174 42.
OrfiirtC rdoua G»briel, ídem, Dr. Or-

fi a 26, 174'42.
Juez Mumcipa , Juez Municipal, A ton- 
3,% 124-58.

Slntes Calafat Jaime, Horno pan con 
venta, Plana 17, 76*89,

Roseiló Benejam Mateo, ídem, Pi y
Margail 91,76*88. .

Robert O ives Pedro, ídem, P. y Cau
tos 144, 76*88.

Mercada! Goñalons Joaquín, ídem, 
Santa Rosa 10, 76*89, '

Reas Petru- Bartolomé, ídem, S, Lo
renzo 62, 76*88. ? _

O ives dimes Rafael, ídem, P. Retiro 
3, 76*89.

Mesquida Oardoña Juan, 8. Jorge 14, 
76*88.

Robert Carreras Juan, ídem, S. Jeró
nimo 45, 7b*88,

Pons Cardona Gabriel, ídem, 8. Cle
mente 25, 76*89P

Rotgef Mus Francisco, ídem, Pi y 
Margal 57, 76*88.

Petrus Oifiia Manuel, ídem, P. y Cau
tos 25, 76*89.

Lámeo Olivar Jorge T., ídem, Car
men 89, 76*88.

Pons Orfila Pedro, Sastre a la medi
da, P. Constitución 5, 76*88.

Carreras Coll Jacinto, ídem, P. y 
Cau es 24, 76*89.

Taltavull Vidal M guel, Ídem, Nueva 
23. 76*88.

Obrador Casanovas Manuel, Idem, 
Angel 9, 76*b9.

G^steyó Borrás José, ídem, P, Ana- 
valeta 4, 76*88.

Hernández Coll Juan, Composturas 
reloger, Nueva 29, 7o*8b,

Pona Gutiérrez Juan, Zapatero, Han- 
I nover 26, 76*d9,

Cardona Hernández José, ídem, P. y 
Cautos 66, 79*88.

Pavía Pona María, ídem, Hannóver 4, 
I 76*89.

Dolí Vidal Migue), ídem, Luna 12, 
I 76*88.

SboTí Barrotti Antonio, idero, Pí y 
Margaü 61, 7b*88.,

OrfiaOitila Miguel, ídem, ídem 9, 
76*89.

Saioin Bagur Jobé, ídem, ídem 64, 
76*88.

- San Clemente
S mes F orit Antonit, O«rpintero, San 

Jaime, 29*90.
Sin 6b Siutea Lorenzo, Herrero, ídem, 

29*90.
Pora 01 ves Migae;, Horno Pan con 

VÚiia, S. Lorenz , 29*90.
Total 22.679*54. * '

' Ta r if a  5.a '
Maldonado Vidal Manuel, Venta pa

pel de fumar, Nueva 4, 42*71.
Alejandre Pne os Kemigio, ídem, 

Arravaleta 27, 42*71.
Pona Puna José, Venta hierro viejo, 

R, Abundancia 2, 17*09.
Bagur Angiada Pedro, Venta en por

tal de papel, Pí y Margail 150, 17*09,
Gorreras Benejam Simón, Corredor 

venta géneros, P. y Cauiee 65, 93*97.
Seguí Orfila Juan, Una caballería ma

ye r, Te'an ue baix, 38*46,
O»rreras Gabriel, ídem, 3. G. Santia

go 20, 38*45.
Simas Sancho José M.a, ídem, Ros» 

rio 31,38*45.
Láaico Font Teodoro, ídem, P. Mi

randa 20, 38*45.
Pons (Jarreras Lorenzo, ídem, Musup- 

tá, 38*4d .
Pons Pons Lorenzo, ídem, Mumpto, 

38*45.
Pons Orfila Benito, idero, Turnald, 

38*45,
Seguí Orfila Alberto, idero, Telati de 

dalr, 3b*45.
Guñaions Pons Francisco, ídem, Ai- 

gendaret, 38*45,
Seguí Mascaré Pedro, ídem, Málbu- 

ger Nou, 38*46.
Barber Mus Lorenzo, una caballería 

menor, Reina 31 A, 17*09,
Total 615*08 pesetas.
Total general 102.360'66 pesetas.
Mtihón 25 de Enero de 1921.—Ei Ofí¿ 

cíal del btegociaQ©, Gaspar Bisbai.—Ei 
! AdminiBirador Depositario, José Riera.

(Continuará)
■ . ... .    ■ i—. =s

PALMA. —EaOUELA-TlPOGRÁFlOA

Blanco Jover Antonio, Fábrica calza
do mas de 4 operarlos, Pí y Margal! 
116, 247*74.

Paula Mir Francisco de, Barbero en 
tienda, id. 136, 76*88.

Cornelias Seguí Juan, Ídem, Dr. Orfi
la 33, 76*89.

Bosch Ponseti Antonio, ídem, Plana 
22, 76'88.

Vülalonga Carreras José, ídem, Ci 
fuentes 5, 76'89.

Conforto Tuduri Lorenzo, Broncista 
con una máquina, Portal de Mar 18, 
183'67,

Parpal Orfila Lorenzo, ídem, P. y 
Cautos 33, 183 67.

Argüelles hermanos, Carpintero, Pla
za 8 Roque 6, 76*88.

Llobera Gomila Guillermo ídem, Por- I 
tal de Mar 7, 76'88.

8intes Taltavull Bernardino, ídem, 
S. Fernando 19, 76 89.

Borrás Llambias Antonio, ídem, An 
dreu 28, 76*88.

Slntes Goñalons Miguel, Idem, Infan
ta 18, 76'89.

Paliiser Vidal Juan, ídem, 8, Jeróni
mo, 76*88.

Carreras Hernández Migue!, ídem, 
Rector 10, 76*88.

R udavets Morillo Juan, ídem, Deyá 
22, 76'89.

Bals Cardona Juan, ídem, Frailes 5, 
76 88.

Morro Vidal Juan, Ídem, P, y Cau 
¡es 11, 76'89.

Orfi.a A.eto Jaime, ídem, id. 76, 
76'88.

Sintos Timoner Lorenzo, ídem, Doc
tor Orfila 46, 76 88,

Vidal O'fila M’guel, ídem, Coa de 
Gracia 32, 76'89.

Gomila Slntes Mario, Constructor de 
carros, Buen Aire 37, 76 88.

Parpal Orfila Maieo, ídem, A, Ponlen* 
te 51, 76 89.

Noguera Gui'lot Salvador, Cestero, 
P. y Cautos 17, 76 88.

Cardona Pona Antonio, Oolorero, 
Frailes 42, 76 88.

Borrás Mercadal An onio, Ídem, Bas- | 
I ttón 16, 76*89.
i Busutíl Biaba! Marcelino, Eacuader- 

©ador, Nueva 22, 76 88.
Ibuñez Cardón» Gaspar, Engastador 

i pie iras falsas, Hanuóver 40, 76*89,
Oíc c o b O ves Vicente, Herrero, Ala 

meda 3, 76*88.
García Judaico Antonio, ídem, 8. Ro

que 17, 76'88.
García Smes Cipriano, A. de Po

niente 16, 76'89.
Baboriao Manent Juan, ídem, Pí y 1 

Margail 184, 76*88.
García Pons Pedro, ídem, P. Pesca- 

deria 24, 76*89,
Ferrar Mercadal Antonio, Horno de

bollos, Iglesia 8, 76 88. -
Pena Bds Pedro, ídem, Pi y Margail 

53, 76*88.
Gómez Mercadal Catalina, Modista, 

I P. Constitución 6, 76*89
I Pons Carreras Margarita, Ídem, De- 

ya 45, 76*88.
Vives Gol! Francisco, Compostura 

| sombreros, Arravaleta 2, 76*89.
Vidal Tuduri Rafael, Horno pan con

I venta, Gracia 110, 76*88,
Coii Ganet José, ídem, Angel 22, 76*88

I Mascaré Cánovas Francisco, ídem, 
| S, Clemente 3, 76*89.

Coll Roseiló Francisco, ídem, Reina
I 60, 76*88,

Garangon Buscan» Juan, ídem, Gar- 
| men 4, 76*89.

Vid»! Angiada Francisco, ídem, Pia- 
| za Pescadería 32, 76*88.

Carreras Fiol Noberto, ídem, Gracia
I 144, 76*89.
1 Viuda de Francisco Seguí, ídem, 
| O^mpamento, 76'88.
I Liadó Porteiia Lorenzo, Idem, Arra- 

va.e a 19, 76*89.
Gomila Sancho Mateo, idero, Santa 

Eulalia 7, 76'88.
01 ves Pons Cristóbal, ídem, Andreu 

35, 76*89.
Gomúa Coll Juan, ídem, P. y Cautos 

111, 76*88.
Caimaris Baura Lorenzo, ídem, Luna 

26, 76*89.
Fábregues Pons Lorenzo, ídem, In

fanta 45, 76*88.
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